
RECOMENDACIÓN No. 05/2008*  

 

Este Organismo Protector de Garantías, examinó diversos elementos relacionados con la 

investigación iniciada de oficio respecto de los acontecimientos acaecidos en el Centro 

Preventivo y de Readaptación Social de Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, no obstante, 

previo al análisis de los hechos materia del documento de Recomendación, resulta 

oportuno mencionar que esta Defensoría de Habitantes no cuestiona de modo alguno el 

uso legítimo de la fuerza y menos aún se opone a que servidores públicos con facultades 

para hacer cumplir la ley desempeñen cabalmente su deber, pero siempre ha pugnado por 

que el ejercicio de sus funciones lo realicen invariablemente apegados a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales 

suscritos y ratificados por México, en las leyes y en los reglamentos aplicables. 

 

De igual forma, este Organismo considera que con el fin de mantener la observancia de la 

ley y restaurar el orden, se deben utilizar medios no violentos que privilegien el diálogo, la 

persuasión y la cooperación antes de recurrir al empleo de la fuerza, la cual podrá 

utilizarse solamente cuando dichos medios resulten ineficaces o no garanticen de ninguna 

manera el logro del resultado previsto, pero de forma tal, que se mantenga incólume el 

Estado de Derecho. 

 

Lamentablemente, en el caso que nos ocupa esta Comisión constató que si bien el pasado 

16 de enero de 2008 tuvo lugar un disturbio de reos en el Centro Preventivo y de 

Readaptación Social de Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, durante el cual retuvieron y 

lesionaron a 12 servidores públicos y se violentó la estabilidad y seguridad institucional 

que motivó el empleo de la fuerza pública, también lo es que una vez que se logró rescatar 

a los custodios y se restableció el control y el orden del establecimiento carcelario, 

elementos del cuerpo de Seguridad Estatal continuaron infligiendo golpes a los reos y peor 

aún, en un atentado flagrante a la dignidad humana, los obligaron a despojarse de sus 

ropas, manteniéndolos desnudos, boca abajo y exhibiéndolos, desde luego, con el 

consentimiento del Director del Centro de Reclusión. 

 

Lo anterior quedó debidamente evidenciado con los partes informativos y de novedades 

emitidos por la Agencia de Seguridad Estatal (ASE) y Jefatura de Vigilancia del referido 

reclusorio, así como con la denuncia de hechos formulada por la Secretaría General del 

Centro de Reclusión de la cual se advirtió que lograron el control de los módulos a las 

dieciocho horas con doce minutos, y treinta y tres minutos más tarde, personal de la ASE 

sacó a los internos de los módulos hacia los patios, desnudándolos para poder iniciar la 

revisión física y de sus celdas; por otro lado, el 17 de enero de 2008 el Director del Centro 

refirió a personal de este Organismo, entre otras cosas que: … el motivo de quitarles la 

ropa que portaban los reclusos el día de los hechos… fue para revisarlos… y certificarlos 

médicamente para conocer su estado psicofísico... 

 

Empero, los reos entrevistados por personal de esta Comisión, coincidieron en señalar que 

el día de los disturbios una vez que ingresó la policía estatal fueron golpeados y al 

sacarlos de sus celdas continuaron golpeándolos ya que se encontraban en fila; una vez 

en los patios del área educativa y módulos, los policías les dijeron que se quitaran la ropa, 

ya desnudos los acostaron boca abajo y con los brazos atrás de la espalda, pasando por 

arriba de ellos, pegándoles con los toletes y aventándoles agua, permaneciendo en esas 



condiciones por un tiempo aproximado de tres horas en las cuáles ningún médico los 

certificó, al tiempo en que en el interior de sus celdas se practicaba un cacheo. 

 

No obstante el falaz argumento de la autoridad penitenciaria y de la Agencia de Seguridad 

Estatal en el sentido de que los reclusos fueron desnudados con el fin de practicarles una 

revisión física, cobra relevancia lo vertido por los reos a personal de este Organismo, pues 

fueron contestes en señalar que durante el tiempo que permanecieron sin ropas nunca 

fueron revisados o certificados por médico alguno y que lo único efectuado en ese 

momento fue el cacheo de las celdas. En el caso no concedido de que tan deleznable 

acción fuese con el propósito de certificar a los reclusos lesionados, si se considera que el 

parte de novedades emitido por la Jefatura de Vigilancia del Centro Preventivo, así como 

lo anotado en la denuncia de hechos formulada ante la Representación Social, refieren 

que a las dieciocho horas con cuarenta y cinco minutos sacaron y desnudaron a los 

internos so pretexto de una revisión física, no guarda correspondencia con el horario 

anotado en los certificados médicos que se allegaron a esta Comisión, ya que el primero 

de ellos fue registrado a las veinte horas, luego entonces, los reclusos fueron sometidos y 

golpeados  al menos una hora con quince minutos a partir de que fueron desnudados. 

 

A mayor abundamiento, sobresale lo manifestado a esta Comisión por uno de los internos 

que con motivo de la gravedad  de  sus  lesiones  fue  atendido  en  el  Hospital  General  

Dr. Gustavo Baz Prada, a saber: ... esto empezó como a las cuatro o cinco de la tarde… 

los estatales… entraron… nos sacaron al patio del dormitorio… nos dijeron que nos 

quitáramos la ropa... estuvimos desnudos cerca de dos horas… nos empezaron a 

golpear… tengo un golpe en mi ojo derecho y brazo izquierdo… a todos nos pegaron… 

nadie nos revisó… me trajeron al hospital como a las tres de la mañana… declaración a la 

que este Organismo otorga valor probatorio pleno, toda vez que además de convenir en 

sustancia con lo referido por internos de los diferentes módulos del Centro de Internación, 

se robustece con el informe emitido por el Representante Legal del Instituto de Salud del 

Estado de México, en el sentido de que los reclusos de dicho penal ingresaron al servicio 

de urgencias para recibir atención médica alrededor de las dos horas del día 17 del mismo 

mes y año. 

 

No escapa a esta Comisión que en el certificado médico y de estado psicofísico expedido 

en el Penal a favor del interno en comento, así como el de otro reo que ameritó ser 

externado para atención médica, no se anotó la hora en que fue certificado; en 

consecuencia, no se encuentra comprobado, que los internos del Centro Preventivo, 

durante el tiempo que permanecieron desnudos, fueron certificados médicamente, 

contrario a lo que argumenta la autoridad penitenciaria; en otros cuatro casos, fueron 

certificados presuntamente entre las 20:00 y 21:30 horas y el certificado restante, con el 

cual suman los siete casos que por su urgencia fueron referidos al Hospital General Dr. 

Gustavo Baz Prada, no fue remitido a esta Comisión, sin que en el caso que motivó la 

expedición del Documento de Recomendación, las demás evidencias que integran el 

sumario, desvirtúen el razonamiento vertido con antelación, sino por el contrario lo 

robustecen.  

 

Lo expuesto, incontrovertiblemente menoscaba la dignidad humana, ésta designa un 

supremo valor intrínseco del ser humano que, igualmente, en tratándose de personas 

privadas de su libertad, impone un límite absoluto que el Estado tiene la obligación de 



respetar, de forma tal que nunca una sanción debe conculcar el valor inalienable de la 

persona; la dignidad es un derecho imprescriptible del ser humano y constituye el 

fundamento de los derechos de la persona.  Dicha obligación constituye un imperativo 

jurídico para la autoridad y por tanto debe exigirse a todo servidor público que desempeñe 

su labor respetando siempre las prerrogativas fundamentales. 

 

En el caso que nos ocupa, servidores públicos de la Agencia de Seguridad Estatal así 

como de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social transgredieron el 

artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que otorga a 

todo individuo en el País el derecho a la igualdad y al trato digno y prohíbe expresamente 

cualquier atentado contra la dignidad humana. 

 

En este contexto, también se incumple con lo dispuesto por el artículo 74 de la Ley de 

Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad vigente en la entidad, que 

prohíbe todo castigo consistente en tratos crueles, físicos o morales y en general 

cualesquiera otros actos que menoscaben la dignidad humana de los internos. 

 

Además, la reprochable conducta de los elementos de la Agencia de Seguridad Estatal, 

ejecutada con la anuencia del Director del Centro de Reclusión Nezahualcóyotl Bordo 

Xochiaca, también infringió lo prescrito por el Reglamento de los Centros Preventivos y de 

Readaptación Social vigente en el Estado de México, respecto de un trato digno y humano. 

 

A juicio de esta Defensoría de Habitantes, el Director del Centro Preventivo y de 

Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, como encargado del gobierno, 

control y rectoría del referido establecimiento, omitió proveer lo necesario para el exacto 

cumplimiento de la Ley de Ejecución de Penas y el Reglamento de los Centros 

Preventivos, vigentes en la entidad. 

 

Particularmente, es dable mencionar que el respeto a la integridad física, moral y psíquica 

de los internos, constituye el derecho que tienen de estar protegidos contra cualquier trato 

infligido por servidores públicos que atente y dañe estos aspectos; por consecuencia 

lógica, constriñen a la autoridad penitenciaria a evitar que se comentan tan execrables 

actos al interior de los Centros Preventivos y de Readaptación Social, lo que en el caso 

que nos ocupa, desafortunadamente no aconteció. 

 

Los reclusos -no sólo del Centro de Internamiento Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca- tienen 

entre otros derechos el de no ser torturados y el de no ser sometidos a tratos crueles, 

inhumanos y degradantes.  Hoy día la tortura es considerada un acto denigrante y como 

una de las prácticas más reprobables que desde ninguna óptica tiene justificación.  

Respecto de la segunda prerrogativa señalada, diversos instrumentos jurídicos prohíben 

de manera expresa que las personas sean sujetas de tratos similares a la tortura, a saber: 

golpes, faltas de respeto, humillaciones, amenazas, ofensas o insultos y en general, 

cualquier forma de castigo que sin causar un daño físico resulte indignante o humillante; si 

bien, todos los actos descritos tienen diferencias de grado en cuanto a su gravedad, son 

consideradas como prácticas paralelas a la tortura y por tanto deben ser erradicadas.  En 

el presente caso, se quebrantaron estos derechos, pues no obstante de que se había 

restablecido el orden y el control del penal, la población reclusa fue obligada a despojarse 



de sus ropas, manteniéndolos desnudos, amén de que fueron sometidos y exhibidos en 

dichas condiciones. 

 

Así las cosas, resulta incontrovertible que en la Institución Carcelaria Bordo Xochiaca, 

servidores públicos en ejercicio de su empleo, continúan utilizando dichas prácticas bajo 

las directrices y con la tolerancia, consentimiento, o a instigación de algunos de sus 

superiores jerárquicos. 

 

No obstante esta evidencia, ineludiblemente debe contrastarse con los argumentos 

esgrimidos por la Agencia de Seguridad Estatal y por la autoridad responsable de la 

Prevención y Readaptación Social de los que resaltan, respectivamente, lo siguiente: 

 

… ningún elemento de esta Agencia de Seguridad Estatal, se excedió en sus funciones… 

su participación… fue apegada a Derecho… se insiste en que fundamentaron su 

actuación… en el artículo 3 párrafos primero y segundo de la Ley General que Establece 

las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como el 2 

fracciones: I, II y III, 14 fracciones: I, II y IV y 53 fracción I de la Ley de Seguridad Pública 

Preventiva del Estado de México, 3 fracciones: II, XII y XIX del Reglamento Interior de la 

Agencia de Seguridad Estatal y fracciones II y XIX del Acuerdo del Ejecutivo del Estado 

por el que se crea el Órgano Desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno 

denominado Agencia de Seguridad Estatal, publicado en el periódico oficial ‘Gaceta del 

Gobierno’ el 1 de febrero del 2006… [transcribe artículos] 

 

… el personal penitenciario actuó de manera diligente e inmediata en el desempeño de 

sus funciones… el personal operativo, así como las autoridades penitenciarias actuaron 

debidamente dentro del marco de la Ley para controlar y recobrar la autoridad al interior 

del reclusorio…  

 

Resulta incomprensible que tan lamentable escena haya acaecido al interior de un Centro 

Preventivo y de Readaptación Social, en teoría, regido por una Ley y un Reglamento y con 

autoridades para hacerlo cumplir, lo que de ningún modo puede considerarse como 

eficiente, profesional y menos aún legal. 

 

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 22 

párrafo primero, prohíbe esta clase de actos; por su parte, el artículo 6 de la Ley para 

Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de México, establece que la tortura en ningún 

caso se justificará, ni por la peligrosidad de la persona privada de su libertad, ni por la 

inseguridad del establecimiento carcelario o penitenciario. 

 

En este mismo tenor, sobresale lo dispuesto por la Ley General que establece las Bases 

de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en su artículo 22 fracciones I 

y IV, así como en el artículo 53 de la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 

México, relativas a la actuación de los integrantes de las instituciones policiales, quienes 

deberán conducirse siempre con apego al orden jurídico y respeto a los derechos 

humanos; además, que deberán abstenerse en todo momento y bajo cualquier 

circunstancia de infligir, tolerar o permitir, actos de tortura u otros tratos o sanciones 

crueles, inhumanos o degradantes, aún cuando se trate de una orden superior o se 

argumenten circunstancias especiales, tales como amenaza a la seguridad pública. 



 

Por ello, esta Defensoría de Habitantes insta a que los servidores públicos garantes de la 

seguridad pública, cumplan indefectiblemente con sus deberes legales, ya que su 

inobservancia son omisiones que no se ajustan a los principios de legalidad, eficiencia, 

profesionalismo, honradez, congruencia, oportunidad y proporcionalidad, como dispone el 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

En el ámbito Internacional los derechos a la igualdad y al trato digno, así como a no ser 

sujeto de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, se encuentran previstos 

en diversos instrumentos declarativos y convenciones de carácter universal y regional, que 

al estar suscritos y ratificados por el Estado Mexicano con arreglo a lo previsto por el 

artículo 133 de nuestra Carta Magna, constituyen Ley Suprema en toda la Unión. 

 

En primer término, dichos instrumentos reconocen la dignidad intrínseca y derechos 

iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana, y establecen que todo 

acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o degradante constituye una ofensa a la 

dignidad humana y una violación a los derechos humanos, como se advierte de la lectura 

lisa y llana del artículo 5 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 7 y 10 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 5 numerales 1 y 2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, así como de lo prescrito en la Parte I de la 

Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, 

de lo dispuesto por el Protocolo Facultativo de dicho Instrumento y en los artículos 1 a 7 de 

la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

 

Si bien el orden constituye un elemento indispensable para que la vida en reclusión sea 

acorde a la dignidad humana, requiere la corresponsabilidad de autoridades e internos y 

sólo cuando no baste lo anterior, podrá recurrirse a sanciones disciplinarias que deben ser 

producto de una buena organización, científica y humanitaria, sin que esto justifique la 

utilización de medios que rebasen los límites que impone el respeto a los Derechos 

Humanos. 

 

Luego entonces, la vigencia del Estado de Derecho en los Centros Preventivos y de 

Readaptación Social, es la mejor garantía de seguridad y de convivencia armónica en su 

interior, en virtud de que las medidas para mantener el orden institucional no pueden servir 

como pretexto para justificar conductas de acción u omisión, que violen los derechos 

humanos de los internos, de modo tal que el orden y la seguridad sólo se puede lograr en 

la medida en que se respete la legalidad. 

 

Por otra parte, no escapa a esta Comisión que por las condiciones que a la fecha 

prevalecen en el Centro Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo 

Xochiaca, se emitieron las Recomendaciones 34/2007 y 36/2007, dirigidas al Director 

General de Prevención y Readaptación Social y al Comisionado de la Agencia de 

Seguridad Estatal, respectivamente, al haberse acreditado plenamente violaciones a los 

derechos humanos: a la vida, a la seguridad e integridad personales, a la readaptación 

social así como a la seguridad pública y teniendo presente que al artículo 111 del 

Reglamento Interno de este Organismo dispone que los Visitadores indefectiblemente 

consultarán los precedentes que sobre casos similares haya resuelto la Comisión, hace 



patente la necesidad de que se cumplan cabalmente las públicas de mérito en un término 

perentorio. 

 

Por las consideraciones expuestas en el presente capítulo y teniendo presente que el 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que todo 

maltratamiento en la prisión y toda molestia que se infiera sin motivo legal, son abusos que 

serán reprimidos por las leyes y sancionados por las autoridades, la conducta irregular 

desplegada por personal de la Agencia de Seguridad Estatal, así como por el licenciado 

Gilberto Trinidad Gutiérrez, Director del Centro Preventivo y de Readaptación Social de 

Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, en los hechos a que se contrae el presente documento de 

Recomendación, puede encuadrar en el tipo penal previsto por las fracciones I y II del 

artículo 136 del Código Punitivo vigente en la entidad, relativo a los delitos contra la 

Administración Pública, así como del establecido en los artículos 2 y 6 de la Ley para 

Prevenir y Sancionar la Tortura en el Estado de México.  

 

En concepto de esta Defensoría de Habitantes, los servidores públicos implicados 

pudieron incurrir en la comisión de tales ilícitos, ya que durante el desempeño de las 

funciones propias de los elementos de la policía estatal, obligaron a los reclusos del 

referido Centro Preventivo a despojarse de sus ropas, además de que los lesionaron,  con 

posterioridad a haber restablecido el orden y control del Centro; asimismo, el Director 

como encargado del gobierno, control y rectoría de la vigilancia del penal a su cargo, 

además de autorizar y consentir la realización de dichos actos, omitió adoptar las medidas 

necesarias para el cumplimiento de la Ley de Ejecución de Penas y el Reglamento de los 

Centros Preventivos ambos vigentes en la entidad.  Lo anterior, sin perjuicio de que el 

Representante Social una vez que agote los extremos previstos por el artículo 16 

Constitucional, en su caso, ejercite acción penal por los delitos que encuentre 

debidamente comprobados. 

 

Ejercer funciones no contempladas en la ley constituyen para un servidor público un 

abuso, el dejar de cumplirlas una omisión y el ejercerlas deficientemente una 

irresponsabilidad; por ello, este Organismo en estricta observancia a lo dispuesto por el 

artículo 49 de la Ley que crea la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 

dio vista al Procurador General de Justicia de la entidad, con la copia certificada del 

Documento, para que en ejercicio de sus atribuciones ordene a la Representación Social la 

investigación correspondiente y la posterior determinación que en estricto apego a derecho 

corresponda. 

 

Las Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México no 

pretenden, en modo alguno, desacreditar a las instituciones ni constituyen una afrenta o 

agravio a éstas o a sus titulares.  Por el contrario, estos documentos deben concebirse 

como un instrumento indispensable en toda sociedad democrática, que coadyuvan al 

fortalecimiento del Estado de Derecho a través de la legitimidad que con su cumplimiento 

adquieren los servidores públicos.  Dicha legitimidad se fortalecerá de manera progresiva 

cada vez que se logre que éstos sometan su actuación a la norma jurídica y al criterio de 

justicia que implica el respeto a los derechos humanos.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 

México, formuló al señor Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, las siguientes: 



 

RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA. Con la finalidad de evitar la repetición de actos como los que dieron origen al 

presente Documento, se sirva instruir al Director General de Prevención y Readaptación 

Social de la entidad, que en ejercicio de la atribución que le confiere la fracción II del 

artículo 10 de la Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad 

vigente en el Estado de México, emita una circular dirigida a los Directores de los Centros 

Preventivos y de Readaptación Social del Estado, a efecto de que durante el desempeño 

de sus funciones se abstengan de instigar, compeler, autorizar, ordenar o consentir la 

realización de actos de tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

en agravio de las personas bajo su custodia. 

 

SEGUNDA. Con la copia certificada de la Recomendación, que se anexó, se sirva solicitar 

al Contralor Interno de la Secretaría General de Gobierno de la entidad, inicie los 

correspondientes procedimientos administrativos disciplinarios tendentes a investigar, 

documentar e identificar las responsabilidades en que hayan incurrido personal de la 

Agencia de Seguridad Estatal encargado de organizar, operar, coordinar y supervisar 

conforme las leyes y reglamentos aplicables, el empleo de la fuerza pública en el Centro 

Preventivo y de Readaptación Social Nezahualcóyotl Bordo Xochiaca, así como del 

Director de dicho establecimiento, por los actos y omisiones que quedaron precisados en 

el capítulo de Observaciones del documento de Recomendación, a efecto de que en su 

caso, se impongan las sanciones que en estricto apego a Derecho procedan. 

 

TERCERA. Se sirva ordenar a quien corresponda, para que previa denuncia de hechos 

que formule este Organismo ante la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

México, se proporcione, a solicitud del agente del Ministerio Público investigador, la 

información, documentación y evidencias necesarias para que esa Institución esté en 

posibilidad de determinar en la indagatoria correspondiente, lo que con estricto apego a 

Derecho proceda. 

 

CUARTA. En el marco de lo previsto por el artículo 10 de la Convención contra la Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles Inhumanos o Degradantes,  se instrumenten cursos de 

capacitación y actualización en la materia, a los servidores públicos de la Agencia de 

Seguridad Estatal, que incluya al personal de Seguridad y Custodia de los Centros 

Preventivos y de Readaptación Social de la entidad, para lo cual, este Organismo le ofrece 

la más amplia colaboración. 

 

*  La Recomendación 05/2008 se dirigió al Comisionado de la Agencia de Seguridad Estatal, el  18 de febrero 

del año 2008, por empleo arbitrario de la fuerza pública. Se ha determinado publicar una síntesis de la misma, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la Recomendación se encuentra en el expediente respectivo 

y consta de 52 fojas. 

 

 


